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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Clase de Proceso PETICIÓN DE HERENCIA   

Demandante LUIS ORLANDO RIVERA CANO 

Demandado JOSÉ ALIRIO VARGAS Y OTROS     

Radicado 851623184001-2017-00017-00 

    

 

Se allega el registro civil de defunción del señor LUIS ORLANDO RIVERA CANO, 

quien falleció el 15 de marzo de 2022.  

 

Así las cosas, en aplicación del artículo 68 del CGP, se requiere a la apoderada 

del difunto demandante LUIS ORLANDO RIVERA CANO para informe al 

Despacho de manera pronta, si existe cónyuge o compañera permanente, 

albacea con tenencia de bienes o herederos del demandante, esto con el fin 

de dar continuidad al trámite procesal. Para el efecto deberá detallar los datos 

de contacto y de notificación.  
M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 32. 

Publicado el día 26 de agosto de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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